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radores, trompetas de empalme y tubos matriz), con las acepciones reco-
gidas en los artículos 34 y 35 de la vigente «Instrucción de Hormigón
Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares definirá exactamente
cada uno de los accesorios del sistema de pretensado adoptado.

248.2 Materiales.—Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin per-
juicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por
el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la
libre circulación, en aplicación de la Directiva 89/106 CE. En particular,
en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se estará
a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto.

Los materiales cumplirán todas las prescripciones recogidas en los
artículos 34 y 35 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)»
o normativa que la sustituya.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares indicará con sufi-
ciente precisión todas las características de los distintos accesorios de
pretensado, tales como presiones transmitidas al hormigón en los anclajes,
magnitud del movimiento armadura-cuña en los anclajes de este tipo, diá-
metro de las vainas, etc.

248.3 Suministro.—La calidad de los accesorios utilizados en hormigón
pretensado se garantizará mediante la entrega, junto al pedido, de los
documentos acreditativos correspondientes.

Los anclajes y empalmes deberán entregarse convenientemente pro-
tegidos para que no sufran daños durante su transporte, manejo en obra
y almacenamiento.

Serán de aplicación las prescripciones recogidas en este sentido en
los artículos 91 y 92 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural
(EHE)» o normativa que la sustituya. La garantía de calidad de los acce-
sorios utilizados en hormigón pretensado será exigible en cualquier cir-
cunstancia al Contratista adjudicatario de las obras.

248.4 Almacenamiento.—Serán de aplicación las prescripciones reco-
gidas en el apartado 34.3 y en el artículo 35 de la vigente «Instrucción
de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya.

248.5 Recepción.—Salvo indicación en contrario del Pliego de Pres-
cripciones Técnicas Particulares, la conformidad con el material sumi-
nistrado se efectuará una vez realizadas las comprobaciones que se indican
en los artículos 91 y 92 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural
(EHE)» o normativa que la sustituya.

El Director de las Obras podrá, siempre que lo considere oportuno,
identificar y verificar la calidad y homogeneidad de los materiales que
se encuentren acopiados.

248.6 Medición y abono.—La medición y abono de los accesorios para
hormigón pretensado se realizará según lo indicado específicamente en
la unidad de obra de la que formen parte.

En acopios, las vainas se abonarán por metros (m) y el resto de acce-
sorios por unidades realmente acopiadas.

248.7 Especificaciones técnicas y distintivos de calidad.—A efectos
del reconocimiento de marcas, sellos o distintivos de calidad, se estará
a lo dispuesto en la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)»
o normativa que la sustituya.

280 Agua a emplear en morteros y hormigones

280.1 Definición.—Se denomina agua para emplear en el amasado o
en el curado de morteros y hormigones, tanto a la natural como a la
depurada, sea o no potable, que cumpla los requisitos que se señalan
en el apartado 280.3 del presente artículo.

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido
en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por el Real Decreto 1328/1995),
por el que se dictan disposiciones para la libre circulación, en aplicación
de la Directiva 89/106 CE. En particular, en lo referente a los procedi-
mientos especiales de reconocimiento, se estará a lo establecido en el
artículo 9 del mencionado Real Decreto.

280.2 Equipos.—Con la maquinaria y equipos utilizados en el amasado
deberá conseguirse una mezcla adecuada de todos los componentes con
el agua.

280.3 Criterios de aceptación y rechazo.—En general, podrán ser uti-
lizadas, tanto para el amasado como para el curado de morteros y hor-
migones, todas las aguas que la práctica haya sancionado como aceptables.

En los casos dudosos o cuando no se posean antecedentes de su uti-
lización, las aguas deberán ser analizadas. En ese caso, se rechazarán
las aguas que no cumplan alguno de los requisitos indicados en el artículo
27 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa
que la sustituya, salvo justificación especial de que su empleo no altera
de forma apreciable las propiedades exigibles a los morteros y hormigones
con ellas fabricados.

280.4 Recepción.—El control de calidad de recepción se efectuará de
acuerdo con el artículo 81.2 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estruc-
tural (EHE)» o normativa que la sustituya.

El Director de las Obras exigirá la acreditación documental del cum-
plimiento de los criterios de aceptación y, si procede, la justificación espe-
cial de inalterabilidad mencionada en el apartado 280.3 de este artículo.

280.5 Medición y abono.—La medición y abono del agua se realizará
de acuerdo con lo indicado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Par-
ticulares para la unidad de obra de que forme parte.

281 Aditivos a emplear en morteros y hormigones

281.1 Definición.—Se denominan aditivos a emplear en morteros y
hormigones aquellos productos que, incorporados al mortero u hormigón
en pequeña proporción [salvo casos especiales, una cantidad igual o menor
del cinco por ciento (5 por 100) del peso de cemento], antes del amasado,
durante el mismo y/o posteriormente en el transcurso de un amasado
suplementario, producen las modificaciones deseadas de sus propiedades
habituales, de sus características, o de su comportamiento, en estado fresco
y/o endurecido.

En los documentos del Proyecto figurará la designación del aditivo
de acuerdo con lo indicado en la norma UNE EN 934(2).

281.2 Materiales.—Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin per-
juicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por
el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la
libre circulación, en aplicación de la Directiva 89/106 CE. En particular,
en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se estará
a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará los tipos y las
características de aquellos aditivos precisos para modificar las propiedades
del mortero u hormigón requeridas en el Proyecto, indicando las dosi-
ficaciones y forma de obtenerlas.

En el caso de utilizarse más de un aditivo, en el Pliego de Prescripciones
Técnicas Particulares deberá quedar claramente definida la asignación
y el empleo de cada uno de ellos en sus correspondientes unidades de
obra.

No se podrá utilizar ningún tipo de aditivo modificador de las pro-
piedades de morteros y hormigones, sin la aprobación previa y expresa
del Director de las Obras.

281.3 Equipos.—La maquinaria y equipos utilizados en la dosificación,
mezcla y homogeneización de los aditivos en morteros y hormigones, serán
los adecuados para que dicha operación se lleve a cabo correctamente.

281.4 Ejecución.—Serán de aplicación las prescripciones del artículo
29.1 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa
que la sustituya.

El aditivo dispondrá de una consistencia tal que su mezcla sea uniforme
y homogénea en la masa del mortero y hormigón.

La dosificación del aditivo pulverulento se realizará medido en peso,
y la del aditivo en pasta o líquido se podrá hacer en peso o en volumen.
En el primer caso, se deberá expresar en tanto por ciento (%) o en tanto
por mil (‰) con relación al peso de cemento, y en el segundo caso, en
centímetros cúbicos de aditivo por kilogramo de cemento (cm3/Kg). En
este último caso, se deberá indicar también la equivalencia de dosificación
del aditivo expresada en porcentaje con relación al peso de cemento. En
cualquier caso, la tolerancia será del cinco por ciento (5 por 100) en mas
o en menos del peso o volumen requeridos.

En el caso de aditivos que modifican el contenido de aire o de otros
gases, se cumplirán las condiciones de ejecución siguientes:

En ningún caso, la proporción de aireante excederá del cuatro por
ciento (4 por 100) en peso del cemento utilizado en el hormigón.

No se emplearán agentes aireantes con hormigones muy fluidos.
La proporción de aire se controlará de manera regular en obra, según

la norma UNE 83 315.
No podrán utilizarse aditivos que tengan carácter de aireantes en ele-

mentos pretensados mediante armaduras ancladas por adherencia.

En el caso de los aditivos reductores de agua/plastificantes o reductores
de agua de alta actividad/superfluidificantes, para determinar el tiempo
de fraguado, se realizará un ensayo según la norma UNE EN 480(2).

Los reductores de agua/plastificantes o reductores de agua de alta
actividad/superfluidificantes, serán solubles en agua; excepcionalmente,
determinados productos pueden formar una dispersión estable. Estos adi-
tivos se deberán incorporar al mortero y hormigón, mezclados con toda
o parte del agua necesaria para el amasado.

En elementos de hormigón armado o pretensado no podrán usarse
como aditivos el cloruro cálcico, ni en general, productos en cuya com-
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posición intervengan cloruros, sulfuros, sulfitos u otros componentes quí-
micos que puedan ocasionar o favorecer la corrosión de las armaduras.

En el caso en que se utilice cloruro cálcico como aditivo acelerador
de fraguado o endurecimiento de hormigones en masa, su proporción no
deberá ser superior al dos por ciento (2 por 100) del peso de cemento.
Podrá suministrarse en forma de escamas o granulado. Deberá cumplir
las siguientes especificaciones:

La composición química, expresada en tanto por ciento (%) en peso,
del producto en forma granulada será:

Cloruro cálcico: » 94,0
Total de cloruros alcalinos: « 5,0
Impurezas, incluyendo cloruro magnésico y agua: « 1,0

La composición química, expresada en tanto por ciento (%) en peso,
del producto en forma de escamas será:

Cloruro cálcico: » 77,0
Total de cloruros alcalinos: « 2,0
Impurezas: « 0,5
Magnesio, expresado en cloruro magnésico: « 2,0
Agua: « 10,5

Además, la curva granulométrica del cloruro cálcico estará compren-
dida dentro de los husos indicados en la tabla 281.1 de este artículo.

Tabla 281.1

Contenido ponderal acumulado
—

Porcentaje

En escamas Granulado

Cedazos y tamices
UNE

8 100 100
4 70-100 90-100
0,063 0-10 0-10

281.5 Condiciones del suministro.

281.5.1 Certificación.—Las partidas de aditivo para morteros y hor-
migones deberán poseer un certificado de conformidad o distintivo reco-
nocido de acuerdo con lo establecido en el apartado 1.1 de la vigente
«Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya.

En tanto no existan productos certificados, las partidas de aditivos
irán acompañadas de su correspondiente documentación, las instrucciones
de uso y un certificado, realizado por un laboratorio acreditado, donde
figuren, expresamente, los siguientes datos:

Residuo seco a ciento cinco más menos tres grados Celsius
(105 oC ± 3 oC), de aditivos líquidos, según la norma UNE EN 480(8).

Pérdida de masa a ciento cinco más menos tres grados Celsius
(105 oC ± 3 oC), de los aditivos, según la norma UNE 83 206.

Pérdida por calcinación a mil cincuenta más menos veinticinco grados
Celsius (1.050 oC ± 25 oC), según la norma UNE 83 207.

Residuo insoluble en agua destilada, según la norma UNE 83 208.
Contenido de agua no combinada, según la norma UNE 83 209.
Contenido de halogenuros totales, según la norma UNE 83 210.
Contenido de compuestos de azufre, según la norma UNE 83 211.
Contenido de reductores (poder reductor), según la norma UNE 83

212.
Peso específico de los aditivos líquidos, según la norma UNE 83 225.
Densidad aparente de los aditivos sólidos, según la norma UNE 83

226.
Valor del pH, según la norma UNE 83 227.
Espectro infrarrojo, según la norma UNE EN 480(6).

Además, los aditivos irán acompañados por el certificado de garantía
del fabricante, firmado por una persona física, de acuerdo con los apartados
29.1 y 81.4 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)»
o normativa que la sustituya.

281.5.2 Envasado y etiquetado.—El producto será expedido en envases
adecuados para que no sufra ningún tipo de alteración. Los envases llevarán
una etiqueta conforme con las indicaciones recogidas en la norma UNE
83 275.

En el caso de que el suministro se realice a granel, el albarán deberá
contener la información especificada para las etiquetas en el apartado
anterior.

281.6 Especificaciones de la unidad terminada.—El Pliego de Pres-
cripciones Técnicas Particulares establecerá las especificaciones inheren-
tes a cada unidad terminada, haciendo referencia a las características
que serán exigibles, para su cumplimiento, en los aditivos empleados. Se
cumplirán los requisitos contenidos en la UNE EN 934(2).

En particular, para los aditivos inclusores de aire, se cumplirá:

El porcentaje de exudación de agua del hormigón aireado no excederá
del sesenta y cinco por ciento (65 por 100) de la exudación que produce
el mismo hormigón sin airear.

El hormigón aireado presentará una resistencia característica superior
al ochenta por ciento (80 por 100) de la que presentaría el mismo hormigón
sin airear.

281.7 Recepción.—El Director de las Obras solicitará el expediente,
cuya presentación se exigirá en el Pliego de Prescripciones Técnicas Par-
ticulares, donde figuren las características y valores obtenidos en los adi-
tivos a utilizar, de acuerdo con lo indicado en el apartado 281.5 del presente
artículo, o bien, el documento acreditativo de su certificación.

Para efectuar el control de recepción de los aditivos, se llevarán a
cabo las comprobaciones siguientes, con referencia en los valores antes
citados (magnitudes con subíndice fabricante):

Características organolépticas. Se comprobarán las características del
aditivo dadas por el fabricante (por ejemplo: color, aspecto, etc.).

Residuo seco (RS). El valor, expresado en tanto por ciento (%) en
peso, deberá cumplir:

RS fabricante — 2 « RS « RS fabricante + 2

Residuo insoluble en agua destilada (RI). El valor, expresado en tanto
por ciento (%) en peso, deberá cumplir:

RI fabricante — 3 « RI « RI fabricante + 3

Peso específico de los aditivos líquidos (PE). El valor, expresado en
gramos por centímetro cúbico (g/cm3), deberá cumplir:

0,98 . PE fabricante « PE « 1,02 . PE fabricante

Densidad aparente de los aditivos sólidos (DA). El valor, expresado
en gramos por centímetro cúbico (g/cm3), deberá cumplir:

0,98 . DA fabricante « DA « 1,02 . DA fabricante

Valor del pH. Deberá cumplir:

pH fabricante — 1 « pH « pH fabricante + 1

Contenido de halogenuros [X(I)]. El valor, expresado en gramos por
litro (g/l) o en porcentaje (%) en peso, según se trate de aditivos líquidos
o de aditivos sólidos, deberá cumplir:

0,95 . X(I) fabricante « X(I) « 1,05 . X(I) fabricante

Se podrán considerar aditivos exentos de halogenuros, aquéllos cuyo
contenido en la masa del mortero u hormigón no sea superior a un gramo
por litro (1 g/l) en el caso de aditivos líquidos, y al tres por mil en peso
(3 ‰), en el caso de aditivos sólidos.

Espectro infrarrojo. Deberá responder cualitativamente al proporcio-
nado por el fabricante.

En el caso de un aditivo reductor de agua/plastificante o reductor
de agua de alta actividad/superfluidificante, se controlarán las caracte-
rísticas siguientes:

Características organolépticas.
Peso específico de los aditivos líquidos.
Densidad aparente de los aditivos sólidos.
Valor del pH.

Para realizar el control de dosificaciones y comportamiento de los adi-
tivos, se tendrán en cuenta las prescripciones del apartado 81.4 de la
vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la
sustituya. Además el Director de las Obras podrá exigir la realización
de aquellos ensayos de verificación que estime convenientes.

281.8 Medición y abono.—La medición y abono de este material se
realizará de acuerdo con lo indicado en la unidad de obra de que forme
parte.

La asignación a cada una de las unidades de obra deberá estar espe-
cificada en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

281.9 Especificaciones técnicas y distintivos de calidad.—A efectos
del reconocimiento de marcas, sellos o distintivos de calidad, se estará
a lo dispuesto en la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)»
o normativa que la sustituya.
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Normas de referencia en el artículo 281

UNE 83 206 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Determinación
de la pérdida de masa, a 105 ± 3 oC, de los aditivos sólidos.

UNE 83 207 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Determinación
de la pérdida por calcinación a 1050 ± 25 oC.

UNE 83 208 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Determinación
del residuo insoluble en agua destilada.

UNE 83 209 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Determinación
del contenido de agua no combinada.

UNE 83 210 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Determinación
del contenido de halogenuros totales.

UNE 83 211 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Determinación
del contenido de compuestos de azufre.

UNE 83 212 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Determinación
del contenido de reductores (poder reductor).

UNE 83 225 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Determinación
del peso específico de los aditivos líquidos.

UNE 83 226 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Determinación
de la densidad aparente de los aditivos sólidos.

UNE 83 227 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Determinación
del pH.

UNE 83 275 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Etiquetado.
UNE 83 315 Ensayos de hormigón. Determinación del contenido de aire

del hormigón fresco. Métodos de presión.
UNE-EN 480 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Métodos de

ensayo.
UNE-EN 934 Aditivos para hormigones, morteros y pastas.

283 Adiciones a emplear en hormigones

283.1 Definición.—Se denominan adiciones aquellos materiales inor-
gánicos, puzolánicos o con hidraulicidad latente que, finamente divididos,
pueden ser añadidos al hormigón con el fin de mejorar alguna de sus
propiedades o conferirle propiedades especiales.

Sólo podrán utilizarse como adiciones al hormigón, en el momento
de su fabricación, el humo de sílice y las cenizas volantes, estando éstas
últimas prohibidas en el caso del hormigón pretensado.

283.2 Materiales.—Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin per-
juicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por
el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la
libre circulación, en aplicación de la Directiva 89/106 CE. En particular,
en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se estará
a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto.

283.2.1 Humo de sílice.—El humo de sílice, también denominado
microsílice, es un subproducto que se origina en la reducción de cuarzo
de elevada pureza con carbón, en hornos eléctricos de arco, para la pro-
ducción de silicio y aleaciones de ferrosilicio.

Se utiliza fundamentalmente en la fabricación de hormigones de alta
resistencia y es la única adición que está permitido utilizar en la fabricación
de hormigón pretensado.

283.2.2 Cenizas volantes.—Las cenizas volantes constituyen un pro-
ducto sólido y en estado de fina división, procedente de la combustión
de carbón pulverizado en los hogares de centrales termoeléctricas, que
es arrastrado por los gases de proceso y recuperado de los mismos en
los filtros.

No se aplicará el término cenizas volantes a los productos separados
o condensados de flujos de gases procedentes de otros procesos indus-
triales.

283.3 Condiciones del suministro.—Las especificaciones que debe
cumplir el humo de sílice, respecto a sus características físicas y químicas,
son las contenidas en la norma UNE 83 460, así como en el apartado
29.2.2 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o nor-
mativa que la sustituya.

Por lo que se refiere a las cenizas volantes, las especificaciones que
deben cumplir son las recogidas en la norma UNE-EN-450, así como en
el apartado 29.2.1 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural
(EHE)» o normativa que la sustituya.

El suministrador identificará la adición y garantizará documentalmente
el cumplimiento de las características mencionadas en los párrafos ante-
riores. Los ensayos correspondientes deberán haber sido efectuados por
un laboratorio oficialmente acreditado.

De acuerdo con el apartado 29.2.3 de la vigente «Instrucción de Hor-
migón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya, para las cenizas
volantes o el humo de sílice suministrados a granel se emplearán equipos
similares a los utilizados para el cemento.

283.4 Almacenamiento.—Serán de aplicación las prescripciones reco-
gidas en el apartado 29.2.3 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estruc-
tural (EHE)» o normativa que la sustituya.

283.5 Condiciones de utilización.—Las adiciones citadas sólo podrán
utilizarse en hormigones fabricados con cemento tipo CEM I, con las limi-
taciones indicadas en el apartado 29.2 de la vigente «Instrucción de Hor-
migón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya.

No podrá incorporarse a los hormigones ningún tipo de adición, sin
la autorización previa y expresa del Director de las Obras, quien exigirá
la presentación de ensayos previos favorables.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará las condiciones
de utilización de las cenizas volantes y el humo de sílice. Se tendrán en
cuenta las recomendaciones contenidas a estos efectos en las normas UNE
83 414 y UNE 83 460.

De acuerdo con el apartado 69.2.4.5 de la vigente «Instrucción de Hor-
migón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya, las adiciones se
dosificarán en peso, empleando básculas y escalas distintas de las utilizadas
para los áridos. La tolerancia en peso será del tres por ciento (3 por
100) en más o en menos.

283.6 Recepción.—Al ser tanto las cenizas volantes como el humo de
sílice subproductos de la industria, no se tiene la garantía de su regularidad,
por lo que es preciso que la central de hormigonado lleve a cabo el control
de recepción de los diferentes suministros con el fin de comprobar que
las posibles variaciones de su composición no afectan al hormigón fabri-
cado con las mismas.

No podrán utilizarse suministros de adiciones que no lleguen acom-
pañados de un certificado de garantía del suministrador, firmado por una
persona física, según lo indicado en el apartado 283.3 de este artículo.

Se realizarán las comprobaciones sobre las adiciones que se especifican
en el apartado 81.4.2 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural
(EHE)» o normativa que la sustituya, y con la frecuencia indicada en ese
mismo apartado, salvo que el Pliego de Prescripciones Técnicas Particu-
lares indique otra cosa.

Todos los ensayos, y especialmente la determinación del índice de acti-
vidad, se realizarán empleando los mismos cementos que se utilicen en
la obra.

Se extremarán las precauciones y controles cuando se empleen cenizas
con un contenido de óxido de calcio (CaO) superior al diez por ciento
(10 por 100), por los posibles problemas de expansión a que pueden dar
origen.

283.7 Medición y abono.—La medición y abono de este material se
realizará de acuerdo con lo indicado en la unidad de obra de que forme
parte.

283.8 Especificaciones técnicas y distintivos de calidad.—A efectos
del reconocimiento de marcas, sellos o distintivos de calidad, se estará
a lo dispuesto en la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)»
o normativa que la sustituya.

Normas de referencia en el artículo 283

UNE 83 414 Adiciones al hormigón. Ceniza volante. Recomendaciones
generales para la adición de cenizas volantes a los hormi-
gones fabricados con cemento tipo L.

UNE 83 460 Adiciones al hormigón. Humo de sílice. Recomendaciones
generales para la utilización del humo de sílice.

UNE-EN 450 Cenizas volantes como adición al hormigón. Definiciones,
especificaciones y control de calidad.

285 Productos filmógenos de curado

285.1 Definición.—Se denominan productos filmógenos de curado
aquellos que, aplicados sobre la superficie del hormigón fresco, forman
una membrana continua que reduce la pérdida de humedad durante el
período de primer endurecimiento, reduciendo al mismo tiempo la ele-
vación de temperatura del hormigón expuesto a los rayos solares, debido
a la pigmentación clara de la membrana. Los productos comprendidos
bajo esta definición pueden emplearse como medio de curado del hormigón
fresco, así como con posterioridad al desencofrado o a un curado húmedo
inicial.

Se excluyen de este artículo productos alternativos, como emulsiones,
aceites, etc., que puedan alterar las características superficiales del hor-
migón. Tampoco se contemplan los productos laminares, como telas plás-
ticas, papel impermeable, etc.

285.2 Materiales.—Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin per-
juicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por
el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la


